
El grupo atribuyó el resultado a la
“ejecución consistente de la estrategia
de crecimiento”. 

La utilidad de Grupo Falabe-
lla en 2025 casi triplicó la del
año anterior, según informó
ayer la compañía. 

Grupo Falabella obtuvo ga-
nancias anuales por US$ 1.485
millones en 2025, impulsadas
por “la sólida rentabilidad ope-
racional de todos los negocios
de la compañía”, manifestó la
firma. Según la empresa, esta
cifra incluye el efecto de fair va-
lue, es decir, la revalorización
de propiedades de inversión a
valor de mercado. Sin este efec-
to, las ganancias alcanzan US$
897 millones, un nivel que cali-
ficaron como “histórico” y que
supera en 1,9 veces los resulta-
dos del año anterior. 

Por otro lado, la empresa al-
canzó un Ebitda récord de US$
2.144 millones, un incremento
de 34% en comparación con el
resultado de 2024. 

“Los resultados de 2025 refle-
jan una importante mejora en
rentabilidad, construida a partir
de una ejecución consistente de

la estrategia de crecimiento. Estas
cifras reflejan el trabajo sostenido
que hemos impulsado en los últi-
mos años para fortalecer la expe-
riencia de nuestros clientes, me-
jorar la eficiencia de nuestras
operaciones y crecer de manera
rentable. En consecuencia, no son
el resultado de factores coyuntu-
rales ni de un entorno especial-
mente favorable”, comentó el ge-
rente general de Grupo Falabella,
Alejandro González.

Respecto del desempeño de
los negocios del grupo en el
cuarto trimestre de 2025, la
empresa destacó el aumento en
18% de la cartera de colocacio-
nes de Banco Falabella, el alza
de ingresos en 13% en Falabella
Retail, y el crecimiento en 12%
de los ingresos de Tottus. 

Hacia adelante, González
añadió que “continuaremos en-
focados en profundizar la estra-
tegia de crecimiento, fortalecien-
do su propuesta de valor, man-
teniendo una gestión financiera
eficiente y avanzando en mejo-
ras operacionales para seguir ge-
nerando resultados sostenibles”.

Casi tres veces mayor que en 2024:

Falabella cierra 2025
con utilidades récord
por US$ 1.485 millones

EYN

Falabella Retail aumentó en 13% los ingresos en el cuarto trimestre de
2025. 
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Dos nuevas multas por las res-
ponsabilidades del megaapagón
cursó la Superintendencia de
Electricidad y Combustibles
(SEC) ayer. La autoridad sancio-
nó a las empresas CGE Transmi-
sión y Engie Energía, con un to-
tal de 120 mil Unidades Tributa-
rias Mensuales (UTM), es decir,
alrededor de US$ 9,69 millones. 

A cada empresa se le cursó
una multa de 60 mil UTM, es de-
cir, de US$ 4,84 millones por
compañía, por “falta de manten-
ción de las instalaciones de res-
paldo del sistema SCADA” (su-
pervisión, control y adquisición
de datos, por sus siglas en in-
glés). Este sistema se usa para la
supervisión y control remoto de
la red por parte de las empresas
eléctricas.

Las sanciones se dan en el
marco de la investigación que
inició la SEC por el apagón del
25 de febrero de 2025, cuando
una falla en la línea de transmi-
sión entre las subestaciones
Nueva Pan de Azúcar y Polpaico
se propagó a todo el sistema
eléctrico, dejando por varias ho-
ras sin luz a hogares y empresas
entre Arica y Chiloé. En agosto
del año pasado, la SEC formuló
cargos al Consejo del Coordina-
dor y a ocho empresas eléctricas. 

“Estas nuevas multas se su-
man a las ya aplicadas la sema-
na pasada, porque forman par-
te de la misma investigación.
Esta indagación implicó el aná-
lisis exhaustivo de miles de an-
tecedentes técnicos y operati-
vos, lo que nos permitió deter-
minar responsabilidades con-
cretas en las circunstancias que
derivaron en la interrupción
del suministro eléctrico, su ex-
tensión y duración, tanto de las

empresas sancionadas como de
los consejeros del Coordina-
dor”, dijo la superintendenta
de la SEC, Marta Cabeza.

El viernes de la semana pasa-
da la SEC cursó multas por un
total de US$ 25 millones a tres
empresas de transmisión, ade-
más de los conseje-
ros del Coordina-
dor Eléctrico Na-
cional. 

La titular de la
SEC añadió que la
investigación aún
no se ha cerrado
completamente, por lo que no
descartó la aplicación de nue-
vas sanciones contra las em-
presas que ya se encuentran
con formulaciones de cargos,
desde agosto del año pasado,
por su presunta responsabili-
dad en este caso.

En ese sentido, las firmas
que aún podrían estar sujetas a
sanciones son Aes Andes, em-
presa que enfrenta cargos por
no contar con los sistemas de
supervisión y control requeri-
dos para sus instalaciones, lo
que habría afectado su capaci-

dad de respuesta
ante la contingen-
cia. También Gene-
radora Metropoli-
tana y Bioenergía
F o r e s t a l e s , a l a s
cuales se les acusa-
ba de que sus insta-

laciones se habrían desconec-
tado como consecuencia de la
operación de protecciones de
baja frecuencia, las que se ha-
brían activado, antes de lo per-
mitido, desconectándose y
contribuyendo así al colapso
del sistema eléctrico.

Engie, empresa de matriz
francesa, comunicó ayer que no
compartía la resolución de la
SEC. “Este es el primer paso de
un proceso administrativo en el
que hemos aportado todos los
antecedentes técnicos disponi-
bles. La compañía ejercerá los re-
cursos que contempla la ley, ya
que no comparte lo resuelto. Du-
rante el evento, nuestros tiem-
pos de respuesta y los planes de
contingencia implementados se
apegaron a los estándares opera-
cionales y de calidad que la com-
pañía aplica en sus instalaciones,
manteniendo comunicación con
el Coordinador y contribuyendo
al proceso de recuperación del
sistema eléctrico”, indicaron
desde la empresa. 

“El Mercurio” consultó a CGE
Transmisión por la sanción, pero
declinaron realizar comentarios.

Falta de mantención en instalaciones de respaldo: 

SEC multa con más de US$ 9
millones a CGE y a Engie por
responsabilidad en megaapagón

Desde Engie comunicaron que “no comparte lo resuelto” y que ejercerá los recursos
que contempla la ley. 
CATALINA MUÑOZ-KAPPES

Una falla en una línea de transmisión el 25 de febrero de 2025 dejó por varias horas sin luz a la mayor parte del
país. 
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fue la multa que recibió
cada empresa. 

La Contraloría General de la
República rechazó la toma de ra-
zón de dos contratos especiales
de operación de litio (CEOL), de-
bido a deficiencias en el proceso
llevado adelante por el Ministe-
rio de Minería. Las críticas reali-
zadas a estos dos documentos,
además, alcanzarían al resto de
los procesos que involucran solo
a empresas privadas, afectando
así a una parte importante de la
Estrategia Nacional del Litio. 

La crítica central de la Contra-
loría se centra en el procedi-
miento para la tramitación de
solicitudes de CEOL por parte
de empresas o consorcios priva-
dos, un mecanismo distinto al
usado para la asociación de em-
presas públicas (Codelco y Ena-
mi), con compañías privadas
(SQM y Rio Tinto). 

“El Ministerio de Minería, a
través de su resolución exenta
N° 3.299, de 2024 —modificada
por su similar N° 72, de 2025—,
estableció el procedimiento in-
terno para el ingreso y tramita-
ción de solicitudes de CEOL en
los yacimientos que indicó, cu-
yas disposiciones regularon la
forma, etapas y plazos que debía
aplicar para las solicitudes in-
gresadas hasta el 7 de marzo de
2025, así como los antecedentes
que debían presentar los intere-
sados para acreditar los requisi-
tos allí exigidos”, señala la CGR
en los dos dictámenes fechados
el 16 de enero de 2026, y firma-
dos por la contralora general de
la República, Dorothy Pérez. 

Según la entidad, esta facultad
“corresponde exclusivamente al
Presidente de la República, por
decreto supremo, determinar
los requisitos y condiciones bajo
las cuales se podrá otorgar la ex-
plotación, exploración o benefi-
cio de yacimientos de sustancias
no susceptibles de concesión,
como el litio. En efecto, no se ad-
vierte sustento que permita en-
tender que el aludido Consejo
Estratégico del Comité de Litio y
Salares, en el ejercicio de sus la-
bores de asesoría y técnicas, ni el
Ministerio de Minería tengan
atribuciones para establecer
procedimientos ni condiciones o
requisitos a fin de seleccionar a
los particulares que tengan inte-
rés en el otorgamiento de un CE-
OL, pues tal determinación está

radicada expresamente en el
Presidente de la República”.

En este sentido, la Contraloría
critica el mecanismo usado para
entregar CEOL a empresas pri-
vadas. Este es uno de los compo-
nentes de la Estrategia Nacional
del Litio, ya que constituye el
mecanismo que se diseñó para
que empresas privadas accedie-
ran a los recursos de salares co-
mo el de Ollagüe, Coipasa, As-
cotán, entre otros. 

La Contraloría decidió, debido a
las deficiencias detectadas en el
control de legalidad, “representar

el acto administrativo”, es decir,
rechazarlo. Los dos CEOL afecta-
dos son los que se le hubiesen otor-
gado a Llamara Group Spa, para
explotar litio en el sector Quilla-
gua Norte, ubicado en las regiones
de Tarapacá y Antofagasta, y a
Quillagua Minerals Spa, para ex-
traer el metal del sector Quillagua
Este, en la Región de Antofagasta.

La repercusión 
para la estrategia

Para el abogado experto en
minería y exmiembro de la Co-

misión Nacional del Litio que se
creó en 2014, Cristián Quinzio,
los otros CEOL con empresas
privadas sufrirían de la misma
falencia. “Va a haber un (requisi-
to) que no lo van a poder satisfa-
cer, el principal, que la Contralo-
ría estima que todo esto tendría
que haber sido hecho por un de-
creto supremo del Presidente de
la República (...) Faltan dos se-
manas (para el término del Go-
bierno). Lo veo súper complejo
que puedan satisfacer y pasar la
valla de Contraloría”, dice. 

“Es poco probable que se re-

curra al Tribunal Constitucio-
nal, ya que el vicio es evidente.
Por tal razón, este decreto no
producirá efectos, es decir, no se
aprobarán los CEOL. Para poder
hacerlo a futuro, el Presidente de
la República deberá dictar pre-
viamente un decreto que regule
de forma general un procedi-
miento simplificado para la ad-
judicación de este tipo de contra-
tos y luego debe proceder a ini-
ciar un procedimiento para la
adjudicación de estos contra-
tos”, explica Eduardo Cordero,
socio de Guerrero Olivos.

“Lo que está diciendo aquí la
Contraloría es que
toda la logíst ica
procedimental es-
tablecida a nivel de
resolución por par-
te del Ministerio de
Minería fue mal he-
cha, porque tenía
que hacerse a través de un decre-
to, que es con la firma del Presi-
dente y del ministro. Lo que tie-
ne implicancia, porque efectiva-
mente ese decreto debiera ir
también a toma de razón”, coin-
cide el profesor de la Facultad de
Derecho UC, Ricardo Irarráza-
bal. “El tema no es menor, por-
que en la lógica de la temporali-
dad del litio, todo estos atrasos
en el fondo tienen consecuen-
cias”, agrega. 

Minería tramita
nuevos decretos

Consultados por “El Mercu-
rio”, desde el Ministerio de
Minería indicaron que “se in-
gresaron nuevos decretos su-

premos correspondientes a
Quillagua Este y Quillagua
Norte a la Contraloría General
de la República, de acuerdo a
los lineamientos que entregó
la propia institución”.

Respecto al avance de los
otros CEOL con empresas pri-
vadas, la cartera aclaró que
“tenemos en tramitación tres
decretos supremos de CEOL
en la Contraloría General de la
República para su toma de ra-
zón: Quillagua Norte, Quilla-
gua Este y Planta El Águila. En
los próximos días ingresare-
mos siete nuevos decretos de

CEOL para su tra-
mitación adminis-
trativa, de los cua-
les tres se adjudi-
carán por trato di-
recto y cuatro por
l ic i tación, cuyas
bases se ingresa-

rán posteriormente. Todos es-
tos proyectos tienen un rol
protagónico de privados y
buscan habilitar proyectos en
Salar de Ascotán, Ollagüe, La-
guna Verde, Quillagua Sur,
Hilaricos, Salar de Piedra Pa-
rada y Salar de Agua Amar-
ga”.

“La Contraloría ha contri-
buido a generar mejoras orien-
tadas a brindar mayor fluidez
a la tramitación administrati-
va de los contratos especiales
de operación, lo que, además,
otorga certeza jurídica tanto a
las empresas actualmente in-
volucradas como a futuros
consorcios interesados”, seña-
laron desde el Ministerio de
Minería.

Se trata de contratos para empresas privadas en el sector Quillagua Norte y Este:

Contraloría rechaza dos CEOL por
fallas del Ministerio de Minería y se
retrasa Estrategia Nacional del Litio
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El órgano advirtió falencias del procedimiento establecido por el ministerio durante el control de legalidad.
Desde la cartera indicaron que ingresaron nuevos decretos para su revisión.

La contralora general de la República, Dorothy Pérez. 

QUILLAGUA
es el sector donde las
dos firmas privadas

explotarían litio. 
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